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III.

18 noviembre 1969

Otras disposiciones

B. O. del E.-Núm. 276

MINISTERIO DE JUSTICIA RESOLUC10N de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Roberto de
la Peña y Camús la rehabilita.c-ión del título de
Conde de la Laguna de Términos.

ORDEN de 6 de noviemVre ae 1969 por la que se
acuerda la segregación del Juzgado de paz de Val~

deganga, de la comarca de Casas Ibáñez (Albacete).

Dmo Sr.: Visto el expediente instruido para la segregación
del Juzgado de paz de Valdeganga, de la comarca de Casas
Ibáñez, y su agregación a la del Juzgado Municipal número 2
de Albacete,

Este Ministerio, de eonformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuepta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la. segregación del Juzgado de paz
de Valdeganga, de la comarca de Casas Ibáñez, y su agregación
a la del Juzgado Municipal número 2. de Albacete.

L<> que digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1969.-P. D., el SUbsecretario,

Alfredo López.

Ilmo, Sr. Director general de Justicia.

RESOI~UCl0N de la subsecretaría por la que se
anuneia, haber sulo solicitada por d01la Paloma Ca
saní y Ruano la rehabilitación de! título de Duque
de Losada.

Doña Paloma Casani y Ruano ha wlicitado la rehabilitación
del título de Duque de Losada, creado en el año 1741, a faVOr
de don José de Miranda~Ponce de León y saavedra, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 4.° del Decreto de 4 de
junio de 1948, se señala el plazo de tres meses, a partir de la
publicación de este edicto, para que puedan solicitar lo conve~

niente los que se consideren con derecho al referido título.
Madrid. 4 d€' noviembre de 19G9.-El SulJsecretar1o, Alfredo

López.

Don Roberto de la Peña y Camús ha solicitado la rehabili
tación del título de Conde de la Laguna de Términos, concedi
do a don Félix Francisco de Layseca Alvarado Y Alberro, en
18 de noviembre de 1686, y en cumpliriliento de lo dispuesto
en el artículo 4.° del Decreto de 4de junio de 1948, se señala
el plazo de tres meses, a partir de loa publicación de este edicto,
para que puedan solicitar 10 conveniente los que se consideren
con derecho al referido título.

Madrid, 4 de noviembre de 1969.-El Suooecretario,. Alfredo
López.

RESOLUCION de la Sub8ecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por don José María
de la Figuera y López la sucesión en el titulo de
Marqués de Belmonte de la Vega Real.

Don José María de la Figuera y López ha solicitado la su
cesión. en el título de Marqués de Belmonte de la Vega Real,
vacante por fallecimiento de doña Matilde Llompart de la Fi
guera, lo que se anuncia por el plazo de treinta días, a los efec
tos del articulo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con
derecho al referido título.

Madrid, 4 de noviembre de 1969.-El Subsecretario, Alfredo
López.

RESOLUC10N de la Subsecretaría Por la que se
convoca a doña María Alicia Koplowttz y Ramera
de Juséu y a don Fernando Maria Sainz de 111.
cháustegut e Ybarra. en el expediente de ejecu·
ción de sentencia en el título de Marqués del Real
Socorro.

Doña Maria Alicia KoplDwitz y Romero de Juséu, y don
F'ernando María Sainz de Incháustegui e YbalTA. han solicitado
la sucesión en el titulo de Marqués del Real Socorro, lo que
de conformidad con lo que dispone el párrafo tercero del ar
tículo 6.° de] Real Decreto de 27 de mayo de 1912, se anuncia
para que en el plazo de quince días, a partir de la publicación
de este edicto, puedan alegar los interesados 10 que crean con
venir a sus respectivos derechos.

Madrid. 4 de noviembre de 1969.-El Subsecretario, Alfredo
López.

RE'SOLUCION de la Subsecrelurin por la que se
u11'i1.ncia I/aber sido solicitada por don Ma,nllel Al
bareda 1.1 Díaz le: Rcll(lbilitaci/'l1/ del tUIIlo de Vi:::
conde de Teros

Don Manuei Albal'€da y Diaz ha solicitado la rehabilitación
dei título de Vizconde Teros, concedido a doh Diego de Molina
y Arenano por el Rey Carlos n, en 1687, .Y en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 4.0 del Decreto de 4 de junio de
1948, Se seii.ala el plazo de tres meses, a partir de la publica- I
ción de este edicto para que puedan solicitar lo conveniente
los que se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 4 de noviembre dI:> 1969.-El Subsecretario. Alfredo
López.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretarfa por la que se
anuncia ha.ber sido .~olicitada par don Alfonso de
Figueroa JI Melqar la rehabilitación del título de
Marqués de Mirallo.

Don Altonso de F'igueroa y Melgar ha solicitado la rehabi
lita.ción del titulo de Marqués de Mirallo, concedido a don
Francisco Valdés y cardona en 14 de julio de 1625, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 4.0 del Decreto de 4
de junio de 1948, se señala el plazo de tres meses, -a partir de
la publicación de este edicto, para. que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con dereeho al referido título.

Madrid, 4 de noviembre de 1009.-EI Subsecretario, Alfredo
Lópes.

RE'SOLUC10N de la Primera Jefatura de Construc
ción de la Dirección General de TranspCYrtes Terres
tres par la que Se señala fecha para el l-evanta
miento de ~ actas previas a la ocupación de la.')
fincas que se citan afectadas par las obras de «En·
laces ferroviarios de Madrid. Accesos ccnnplementa·
rtos de la estación de Chamartín. Grupo XXXVI.»)
Término municipal de Madrid.

Declaradas de urgencia por Decreto de 20 de diciembre
de 1944, a jos efectos de exPropiación, las obras arriba referidas,
esta Jefatura ha resuelto señalar el día 24 de noviembre de 1969,
a las once de la m.aiuma, para el levantamiento de las actas
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previas de ocupación de las fincas afectadas, en el domicilio de
esta Jefatura, sita en Madrid, calle de Agustín de Bethencourt.
número 4. quinta planta.

Lo que se hace público para general conocimiento 'y el de
los interesados afectados por la expropiación que se citan a con-

tinuación, a los que se advierte que pueden hacer uso de los
derechos que a tal' efecto se determinan en la regla tercera del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954.

Madrid, 11 de noviembre de 1969.-El Ingeniero Jefe..-....ó.'756-E.

RELACIÓN NOMINAL DE PROPIETARIOS

DomicilioNúm.

1
2
3
4

5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

Propl-etarlo

D. Jacinto SaJillas Minguez .

I

D.a Felisa Vílchez ..
D. Pedro Martín Simón ..
n.a FeljS& y dofia Lucía Var83 Sánchez.

D. Manuel Giménez .
I n. Luis Lleó Mangas ..
D. Ramón Patón de Ferno .
n.a Teresa. Benito Martinez .
D. Julio González Martín .
D." Maria Luísa Gallego González .

, D.a Dominga Muñoz Amaro ..
iD. Santiago Arranzo ..
'1 D.& María del Pilar Soteros Barea ..
D. Luis Agustí Peypocb .

1 Situación de la tinca I
-------------! ------------! ----_.

Suero de Quifiones, 5, Madrid o •• ¡General Zabala, 46 0' ¡Urbana.
En la finca Gen-eral Zabala. 48 .. o •• o ••• ¡Idem.
Eugenio Salazar, 52, Madrid Molina de Aragón, 3 ...... ! Idem.
Leira, 1. Madrid. y Milanesa·

do, '8, Barcelona Molina de Aragón, 1) •• •••• Idem.
Rodríguez 8'. Pedro, '15. Madrid. Gómez ortega, 46 Idem.
Pilar de Zaragoza,. 36, Madrid... Gómez Ortega. 50 Urbana e indust.
Emilio Campión, 1, Madrid Gabriel Lobo, 42 Idem.
En la finca Sánchez Paclieco, 4 _...... UTl)Qna.
En la finca Sánchez Pacheco, 6 Idern.
Fuencarral, 23, Madrid Sánchez Pacheco, 8 Idem.
Bravo Murillo, 79, Ma.drld ". Sánchez Pa.checo, 10 : Idem.

_ Aviador Estévez, 4 "1' Idem.
Ramón de Se.ntiUana, 4, Madrid. Aviador Estévez. 1 Idern.
En la fIne;a '.. Górnez Cano ~ Estévez ldem.

VILLAR PALABI

Descripción de las fíncas

Unica.-Propletaria: Doña Cristina. Ibarra lbarre.. Nombre de
la finca o paraje: Rincón de Borrego,

sevilla, 13 de noviembre de 1969.-EI Delegado provincial del
Ministerio de Obras Públicas, Rafael Olalla.~.'172-E.

ORDEN de 6 de ncmiembre de 1969 relativa a la
enseñanza libre del segUndo año del Plan 1957 en
Escuelas Técnicas de Grado M edto.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Ilmo. Sr.: En atenc1én a las peticiones formulad.as.
Este Minlsterio ha resucito autorizar Q aquelkls alumnos del

Plan 1957 que tengan asignaturas pendientes del segundo curso
para matricularse de éstl'l6 y del tercer año, por enseñanza libre,
en el actual curso ace.démlco 1969-70, finaliBado el cual y de
conformidad con lo dispuesto en la orden de 14 de mayo de 1968
(<<Boletín Oficial del Estado» del 25) que dará. totalmente extin
guido el referido plan.

Lo digo a V. l. para su oonoeimiento y efectos.
Dios guard.e a V. l. m1i!Ch08 años.
Madrid. 6 de noviembre de 1989.

Para cumplir lo establecido en el citado precepto oMe publica
el presente edicto, oonvooando a todos los propietarios, titula·
res de derechos reales inscritos en Registros Públicos, o de in
tereses económicos personales y directos de las fin-cas que más
abajo se relacionan, a una reunión previa en el Ayuntamiento
de· Coria del Río el dia 25 de 109 corrientes, a las once de la
mafuma, A esta reunión y para proceder a levantar actas pre-
vias a" la ocupación, podrán hacerse acampaBar de Peritos y un
Notario, cuyos gastos correrán a su cargo.

Los convocados, personalmente O por edicto, deberán ucre
ditar documentalmente la titulacién que crean ostentar, a.si como
podrán formular por escrito ante la Comisión Admin1stra~iva
del Canal Se-villa-~nanza, apartado de Correos 1.094, o en el
Servicio de Expropiaciones de la Confederaci6n Hidrográfica. del
Guadalquivir, plaza de España, sector III, las alegaciones que
estimen pertinentes, a los solos efecto.s de subsanar posibles
errores que se hayan padecido al -relacionar los bienes afecta.
dos, por la ur,gente ocupación, todo ello de acuerdo con ~1 ar~

tículo 56 del Reglamento de 16 de abril de 1957,

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Guadiana por la que se señala lugar, día y
hora para el levantaan·iento de las actas previas
a la ocupación de los terrenos necesarios para las
oVras de «Instalación de línea eléctrica de sumi
nistro a la estación elevaaora de la acequia g, sec
tor g-2, de la ampliadón del canal de Lobán». en
el término municipal de Talavera la Real (Ba·
dajoz).

Incluída. dicha obra en el «,plan Badajoz». declarado de ur
urgencia por Decreto de 13 de may-o de 1953, y en cum'Pl1~

miento de 10 dispuesto en el artículo 52 de la Ley de EXJPro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 19M. se comunica a los
propietarios y titulares de derechos afectados por la mencio
nada obra que figuran en la sigu1ente relacIón que deberán
:icudir al Ayuntamiento de Talavera la Rea.l el próximo día
25 de noviembre, a las once horas, para que preViO traslado
a las fincas, para tomar sobre el terreno los datos necesarios.
se levanten las correspondientes actas previas a la ocupación

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios,
arrendatarios, etc,), personalmente o bien representados por
una persona debidamente autorizada. para actuar en su nom
bre. Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad
(bien certificado de Registro de la Propiedad o eScritura pú"
bl1ca. o sus fotocopias, etc.), el recibo de la contribución que
abarque los dos últimos afios, o fotocopias de los mismos. Los
afectados pueden hacerse acompañar a su costa de sus Peri~

tos y un Notario sl lo estiman oportuno.
8egún lo dispuesto en el articulo 56-2 del, Reglamento de

la. Ley de Expropiación Forzosa. de 26 de abril de 1957, las
personas que se consideren' afectadas podrán formular por e8M

crito ante esta Confederación hasta el momento del levanta,..
miento de las actas previas de ocupación alegaciones a. los solos
efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido pro-
ducir al relacionar los bienes afectados.

Madrid, 7 de noviembre de 1969.-EI Ingeniero clirector,
P. D., el IngenIero Jefe de la sección de Exproplaciones.-5.755-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Finca número 1: D.a Josefa Ardila Tienza.
Finca número 2: D. José Ord6fiez ArdUa.
FInca número 3: D. Pedro Manzano Fagúndez.
Finca número 4: D. José Pérez Tlenza.
Finca número 5: D. Pedro AI:varez.

RESOLUCION de la Comisión Administrativa del
Canal Sevilla-Bonanza por la que se señala fecha
para el levantamiento del acta previa a la ocupa
ción de la /inca que se cita, afectada pOr la obra
«.J1-CSB. Urgencia. Etapa ínicial del canal de nave~

gación SeVilla.-Bonanza (l.a fase). C(Jfta de la Isle M

tao Pieza número 6.» Término municipal de Coria
ele! Rlo_

Por estar las obre.s incluidas en el primer Plan de Desarrollo
Económico y SOcial, le es aplicable a 1aA mismas el procedi~

miento previsto en el a.rt1culo 52 de la Ley do la Jefatura del
Estado ele 16 do dlclembre ele 1964.


